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Año LVIIL Sábado 7 de Febrero de 1891. Núm, 33.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

ZABAQ0ZAf en la Administración del Bo
de Mi= 8I.ta 6n 18 ImPrenta la Casa-Hospicio 
«o Misericordia.

Las suscrlciones de fuera podrán hacerse re
a tiendo Bu impute 6U Hbranzadei Tesoro 6 
-etra de fácil cobro.

La eorrespondencia se remitirá franqueada 
“* “Ogente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis- 
trnción sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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u Htricufu^o?A 1,13 Cam.riasy terrl-

1 4 r f 1 n- i . . . .
lias<17.“L..\ *1re sepuDiican oiicialm - Nixtes imobioy de 1 - misma provincia. (Ley de 3

PARTE OFICIAL.- -eo>e*>».-
PtólDEMA DEL CONSEJO DE «INlSTIlOSe
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Febrero 1891).

SECCIÓN PRIMERA. .....

min is t e r io d e l a  g u e r r a .
CIRCULAR.

nomiCm<í* *Q ’ : La Reina ReSente del Reino, en 
ha d^n ? 9L A^usf° Hij°.el R^ (ti- D. G.), 8e 

pimdo reso. -i jo siguiente:
anuéa M'snni ' , ;d,M al ser'ic?° actÍTO de 1,ls 
ordo,. ’ hombre 1 i sorteados, según Real 
üdad .Gti de Noviembre de l890> en las cnpita- 
snlp las zonas de reclutamiento de la Penín- 
Pan0 adyaceute!b habiendo tenido en cuenta 
han d. .a ar ese coulingente las 4^-747 baJas
Ues • e ree(nplazarse en todos los cuerpos y seccio- 
25^ dlniadas de la Península é islas Baleares, las 
8.5ünlf‘ , n de cubrirse en los de Canarias, y las

Art o08 d*811^08 de Ultramar.
debe e cuí)0 de mozos con 9ue cada zona 
66 det 0^tr^Uir lJara coinPoner el contingente total, 
lo 144 de1”^ eQ la fecha designada en el artícu- 

e ia vigente ley de Heclutamiento, tenien

do presente que dicho cupo debe guardar con el nú- 
inero oe mozos sorteados en la zona la misma rela
ción que el contingente total tiene con la masa ire- 
neral sorteada en todas ellas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 3 de Febrero de 1890,—Azcá- 
rraga.—Se¿or......

(Gaceta 5 Febrero 1891.)

SECCIÓN SEGUNDA.

MMIltO DE LA PROVIWIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

El día 17 del corriente, á las once de su maña- 
ña, tendrá lugar en la Alcaldía del pueblo de Cu- 
bei la cuarta subasta para el aprovechamiento de 
pastos de los cuarteles 4.° y 5.°-del monte La Sie
rra, que podrán utilizar 400 cabezas lanares; bajo 
el tipo de tasación de 80 pesetas y demás condicio
nes del pliego que rigió en las anteriores.

Zaragoza 6 de" Febrero de 1891.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA.
G011IS10A DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

, Para que las operaciones del reemplazo del Ejér
cito del ano próximo, que han de verificarse en el 
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corriente, revistan el carácter de uniformidad en 
el procedimiento que exige la marcha expedita de 
aquéllas y de legalidad indispensables siempre, pa
ra evitar responsabilidades y perjuicios emanados 
del incumplimiento de las leyes, esta Comisión 
provincial ha creído de su deber la publicación de 
la presente circular, reducida á recordar á los 
Ayuntamientos Lis obligaciones que la ley de re
clutamiento del Ejército les impone, facilitándoles, 
por este medio, el cumplimiento de aquellas obli
gaciones y evitándoles las consecuencias que de no 
tenerlas presentes pudieran subseguirse.

Para conseguir el indicado fin ha redactado lus 
siguientes reglas:

1 .a Al hacer público en l.° del último mes de 
Enero el día en que dan principio las operaciones 
del alistamiento, han debido los Sres. Alcaldes ad
vertir á sus suministrados la obligación en que es
tán de inscribirse en las listas, haciéndoles enten
der las funestas consecuencias que puede irrogar
les su omisión, que hallarán consignadas en los 
artículos 30, 32 y 143 de la ley, sin omitir medio 
alguno para que sean inscritos todos los que debie
ran serlo, evitándose también las Corporaciones 
municipales por este medio la responsabilidad á que 
les sujeta el art. 45. .

2 .a Verificado el alistamiento en los términos 
expresados, teniendo á la vista el padrón de habi
tantes é indagando por el Registro civil, libros pa
rroquiales y demás antecedentes que puedan con
tribuir á la averiguación de todos y cada uno de 
los mozos sujetos al alistamiento, continuará éste 
abierto hasta el segundo sábado del corriente mes, 
en que debe quedar cerrado definitivamente por 
prescribirlo así el art. 54.

3 .a Si algún mozo resultare alistado en dos ó 
más pueblos, procurarán los Ayuntamientos poner
se de acuerdo á fin de resolver antes del juicio de 
exenciones, si posible fuese, cuál sea el que tuvie
re mejor derecho á la inscripción del mozo objeto 
de la competencia, cuyo derecho determinan los ar
tículos 40 y 60, y si no pudiesen avenirse remiti
rán los expedientes á la Comisión provincial para 
la resolución que corresponda.

4 .a Cerrado el alistamiento en la forma y fe
cha indicadas, los mozos que hubiesen quedado 
sin incluir en él deberán serlo en el llamamiento 
del ano siguiente en la situación que, según su 
edad les corresponda, sin que por causa alguna, 
puedan adicionarse al alistamiento ya cerrado, por 
prohibirlo el prenombrado art. 54 de la ley; pero si 
alguno se presentare que, por su edad, pudiera in
currir en la responsabilidad que determina el ar
tículo 30, deberá hacerse constar por diligencia su 
presentación y darse conocimiento á esta Corpora
ción provincial para tenerlo en cuenia en el ano 
inmediato A los efectos de las reclamaciones que 
pudieran surgir. ,

5 .a En el mismo día procederán los Sres. Al
caldes á la publicación de edictos, citando á los mo
zos alistados para que se presenten al acto de la 
clasificación, que debe principiar en el segundo do
mingo del corriente mes, haciendo además la cita
ción personal por papeletas duplicadas, según dis
pone la segunda parte del art. 55; haciéndole saber 
tanto en aquéllas como en éstas la responsabilidad 

de prófugo en que incurre el que no se presente, . 
según lo dispuesto en el art. 87, á no hallarse en 
alguno de los casos determinados en el 88.

6 .a El acto de la clasificación y declaración de j 
soldados merece una atención especial, tanto por 
las responsabilidades en que puede incurrir el indi
viduo que no comparezca, cuanto por la justifica
ción de los mozos exentos perpetua y temporal- I 
mente por motivos de los artículos 63 y 66, así co
mo la de las excepciones de que trata el 69; por lo 3 
cual deben los Ayuntamientos: l.° Impetrar de los 
Reverendos Prelados de las Ordenes religiosas y de I 
los Jefes de los Establecimientos penales respecti
vamente, utilizando en caso necesario la Autoridad j 
del Sr. Gobernador, certificación de la existencia de 
los Religiosos en los Colegios ó Conventos á que 
pertenecieren, y de los de los que se hallaren su
friendo condena ó sujetos a procedimiento criminal; 
pues sin esta justificación no es posible declarar la 
exención del servicio de los que en tales casos se 
encuentran. También deben solicitar certificado de 
existencia de los Cuerpos ó Institutos militares á 
que pertenezcan los Oficiales, alumnos y soldados, 
voluntarios hallados en activo servicio, de que tra
ta el párrafo 7.° del prenombrado art 66. Y 2/ 
Abstenerse de todo conocimiento Je las exenciones 
de los mozos que aleguen defecto ó enfermedad fí
sica, puesto que la resolución de estos alegatos es 
de la privativa competencia de la Comisión provin
cial, limitándose al conocimiento de aquellas que, 
sin necesidad de intervención facultativa, pueden 
declararse incurables, consultando al efecto las cau
sas que determinan aquella calificación, consigna
das en la primera clase del cuadro de exenciones 
físicas, únicas de que pueden conocer.

7 8 Procurarán asimismo los Ayuntamientos no 
autorizar ninguna excepción de las comprendidas 
en el art. 69, sin prueba documental que la justi
fique, no admitiendo la testifical sino sobre hechos 
que no puedan acreditar documentalmente, por 
disponerlo así el art. 79.

8 a Siendo circunstancia indispensable la pre
sentación del individuo en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, nace de aquí su 
aquiescencia y conformidad para la talla; que los 
Ayuntamientos practicarán, valiéndose de personas 
peritas, y consignarán en las actas y en la filiación 
de los individuos, absteniéndose de precisar talla al 
que no se presente, porque esta falta de presenta
ción entraña la correspondiente responsabilidad do 
prófugo, salvo los casos previstos en el art. 88, re
lativos á aquellos que se hallen imposibilitados pa
ra presentarse, de los cuales se hará mención en 
actas, expresando la causa que impide su presenta' 
cióu, y gestionando, sin levantar mano, las justifi
caciones á que se contrae la regla 6.a de esta cir
cular. .

El mozo que no se presente al acto de la clasifica' 
ción, ó en el día que espire el término que le ha 
señalado el Ayuntamiento, que nunca excederá de 
un mes, no puede llevar otra clasificación que Ia 
de prófugo, por lo que se abstendrán dichas Cor
poraciones de otra que no sea aquélla.

Exceptúanse de esta medida los individuos qi‘6 
se hallen en el caso previsto en el art. 88, á cuy0 
efecto deberán las Corporaciones municipales ges-
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2o an pa^a cerciorarse de si al mo-
sienana * l' ' a‘canza ó 110 aquella excepción, con-

Ci a0?88.6! resultado de sus gestiones, y 
luientes n^° °S documentos justificativos consi- 

ción Cy^do el recluta alegare causas de excep- 
Padre )01.1,nPedimento físico para el trabajo del 
más do |lcrmanoi= ó abuelo, los Ayuntamientos, ade- 
al recn 1,1 ‘̂^dicación mencionada ya, procederán 
de sn l0Cllmeut° del causante por dos Facultativos 
ció Qllpl]ln"lam’el1to, (lue certificarán sobre el jui- 
de su n S "‘Crezca el estado del paciente, respecto 
dicho cJh 'u ? diaptitud para el trabajo, uniendo 
han de V. lh<‘aí 0 expediente de su razón; porque 
nocer d m"' r ^^"d’do que, si bien no pueden co
cas °'S il y^atos de los mozos por causas físi- 
Padres y11 T1 C-íle^er de hacerlo respecto délos 
com0 p/ tiemas que puedan producir excepción, 
deben tyi0SCcuencia necesaria de las pruebas que 
atendida nnnistrarí>e para que aquélla pueda ser

recenc?n negare en el acto de su compa-
oído á a chlsificación, no tiene derecho a ser 
rrafo deb el CaS° Previst0 en el segundo pá- 
determin-rt ‘ con la restricción que el mismo 
tendrán o’ IJOr 0 que los Ayuntamientos se abs- 
de^pués de,aCOniOCei¡; exeePc^n Pr°dncida 

anterioi^!1 ]eint)argo de lo prevenido en la regla 
las exí-J . en los Ayuntamientos atender y fallar 
ción v .pcíones nacidas después de la clasifica- 
^Sparatíí68/61 día del 80rte0’ por autorizar- 
des DrP‘ Y* el ai't- guardándose las formalida- 
d°se Di-.-v1^8 en el misino’ 7 en el 78 .Y 79: citán- 
Conforni - lame.nte á l°s interesados en el reemplazo, 
n°inbrad. previene la primera de las disposiciones 
Pública 1a‘S’7 Padandose exPe(Lente en sesión

11 por la Corporación municipal.
tener'm^ (Ua acord»r, deberán los Ayuntamientos 
de dar á^'. iy65611!6 lo dispuesto en el art. 78, á fin 
l)onda a  C] .mozo Ia clasificación que le corres- 
ale^‘Ue ó U - a tornia siguiente: sorteable al que no 
8ervicio- n° motivo legal para eximirse del 
^Una debXC ldd° ^^Intente al que ustifique al- 
^Itneijm y8 cailsas de los artículos 50 y 63; tempo- 
h‘°s no 11A °S C*ue ulcan2ando la talla de F500 me- 
^útiento e^Ue Ia dy 1'545; pendiente de recono- 
^decinu aUlu provincial al que alegare
C0lnprG1J Vy0 tísico de cualquier clase, excepto los 
CxencionV' í? .eu primera clase del cuadro de 
§undo c q  p hsicas, de que se habla en el caso se- 
audición i ^l8 sexta de esta circular; soldado 
t sPor ir/- 6 r9cluta en depósito, á los exceptua- 
■6’ Pendió t 08 d^ art 89 de la ley, y últimamen- 
^i’^tiÚcar ntC ide recurso al que no le fuere posible

Cencío11 derecho á la excepción hasta el juicio 
-I * enti*eT8' pOr causas conocidamente justifica- 
y ^aren t,as Cl,aies hay que comprender á los que 
l'ídde ju.st'n r Un hermano soldado, por no serles 

• * de AkP i car la existencia del causante hasta el 
y*'' 7o, ¿ i ’ según se determina en la regla 11 del 
yapara y deberán atenerse los Ayuntamien- 
áh le» nbuj] Caso y l)ara determinar la edad del 

^^da. u hermano causante de la excepción

12 , Procediendo muchas veces por falta de co
nocimiento del deber que la ley impone al recluta 
de presentarse al acto de la clasificación, y consi
guientemente de la responsabilidad en que incurre, 
sin que por esto haya intención de eludir la obli
gación del servicio, procurarán los Ayuntamientos 
conceder para la presentación el término para el 
que los autoriza el art. 83, á todos aquellos que, no 
habiéndose presentado, tuvieren representación en 
el acto y expusieren alguna causa que justificase 
su falta, haciendo entender al representante la res
ponsabilidad en que su representado incurre si no 
utilizase aquel término.

13. Terminada la clasificación de todos los mo
zos alistados en el año del reemplazo, ó sea después 
de concluida la sesión en que se hubiere convenido 
y resuelto sobre los de todos aquéllos, bien defini
tiva, bien condicionalmente, se procederá á la re
visión de los expedientes de excepción otorgada en 
anos anteriores por motivos del art. 69, y de las ta
llas de que se habla en el párrafo segundo del ar
ticulo 66. conforme á las prescripciones del 81, 
guardándose para esta operación todos los requisi
tos establecidos para el reemplazo corriente.

14. Los Ayuntamientos procederán, sin levan- 
tai mano, a la instrucción de los expedientes de 
pr'dugo contra aquellos que no se hubieran presen
tado al acto de la clasificación ó hubieren dejado 
pasarel termino que para presentarse se les hubie
re señalado, sujetando el procedimienio á lo dis- 
puesto en los artículos del 90 al 95 de la ley, cu vos 
expedientes dejarán terminados en el plazo prescri
to en la segunda parte del art. 91, dando conoci
miento á esta Comisión provincial de los mozos que 
se hallen en aquel caso, con expresión del acuerdo 
que hubiese recaído, para tenerlo presente en la ul
timación de los trabajos privativos de esta Corpo
ración.

La Comisión provincial espera del celo de los 
Ayuntamientos el más exacto cumplimiento de todo 
lo relativo á las operaciones del reemplazo, á cuyo 
efecto les encarga la observancia de las reglas que 
anteceden, y el más detenido estudio de los capítu
los desde el 4." al 10.° de la ley, que tratan expre
samente de los actos de la competencia de aquellas 
Corporaciones, y evitando de este modo reclama
ciones ulteriores que entorpecen de una manera sen
sible las operaciones, y ocasionan perjuicios, no 
siempre reparables, y que la Comisión se verá en 
el sensible caso de corregir sin contemplación al
guna.

Zaragoza 6 de Febrero de 1891.—El Vicepresi
dente, M. Galbe y Oliván.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, Francisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

AUMINISTRACION DE CMlMCMMX 
d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

La recaudación de) tercer trimestre de las con
tribuciones territorial é industrial tendrá efecto en
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los pueblos que á continuación se expresan y en los 
días del mes de Febrero que á cada uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Partido de Dar oca.
Badales................................. 17 y 18
Codos.................................... 22 y 23
Cosuenda........................ 16, 17 y 18
Manchones........................... 15 y 16
Nombrevilla........................ 16 y 17
Romanos.............................. 12 y 13
Used...................................... 10 y H
Villarreal.............................. 15 y 16
Aguarón............................... 9 y 10

Partido de Calataijud. 
Maluenda........................ 18, 19 y 20
5anta Cruz de Tobed., 16 y 17

Partido de Ejea.
Farasdués............................ 14 y 15
Valpalmas........................... 20 y 21

2/ tona de La Almunia. 
Cabañas................................ 14 y 15

Zaragoza 5 de Febrero de 1891.—El Administra
dor, Ramón Salazar.

La recaudación de las contribuciones territorial é 
industrial del tercer trimestre del actual ejercicio, 
tendrá lugar en los pueblos que á continuación se 
expresan y en los días del mes de Febrero que á 
cada uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Partido de Belchite.
Villanueva del Huerva. 17, 18 y 19
Tosos............................... 19, 20 y 21
Lécera............................. 20 al 25

Partido de Ateca.
Bijneaca.......................... 10 y H
Monreal de Ariza... . 17, 18 y 19
Torrehermosa................ 23, 24 y 25

Zaragoza 5 de Febrero de 1891. El Administra
dor, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.
Las liquidaciones de ingresos y gastos correspon

dientes al ano económico de 1889-90, y el presu
puesto adicional y refundido del ejercicio corriente, 
estarán de manifiesto por término de 15 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo podrán ser examinados dichos documentos y ha
cer las reclamaciones que á su derecho pueda con
venirles.

Villarroya de la Sierra 3 de Febrero de 1891.— 
El Alcalde, José Aguarón.

El repartimiento de consumos y líquidos de este 
pueblo, correspondiente al actual ejercicio de 1890 

á 91, estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, para q116 
los vecinos hagan las reclamacionos que se crean 
con derecho, contados desde el siguiente al de a 
fecha. , . i i

Torrehermosa 15 de Enero de 1891.—El Alca- 
de, Pío Gutiérrez.

* SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo Bériz, Juez municipal del di^ 
trito de San Pablo, ejerciente funciones del d 
primera instancia por ausencia del propietario: 
Hago saber: Que en méritos de autos ejecutivo® 

pendientes en dicho Juzgado, Escribanía del que 
autoriza, á instancia de D. Bruno Tabuenca Pérez, 
representado por el Procurador D. Angel Orda»’ 
contra los cónyuges D. Urbano Pérez Villar y do» 
Manuela Albarado Quintana, que lo están por e 
Procurador D Carlos Ibáñez, se expidió edicto co’¡ 
fecha 26 de Enero próximo pasado, inserto en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en 30, y en 
en el Diario de Avisos, anunciando en subasta p11* 
blica para el 27 del corriente, á las once de su 
ñaña, una casa, propiedad de los demandados, si 
en el casco de esta población y su calle de la Dein ' 
cracia, núm. 54, no 58, como equivocadamente \ 
consignó, en cuyo sentido queda rectificado aq1' 
error material; debiendo hacerse pública esta rer 
ficación mediante el presente anuncio, que se iuS® 
tará en el Diario de Avisos de la capital y Bo l e t  • 
Of ic ia l  de la provincia.

Dado eu Zaragoza á 4 de Febrero de 1891.— 
quín Rodrigo.—Por mandado de S. S., Justo h 
perador.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
ANUNCIO.

REGIMIENTO DE PONTONEROS.
Estando vacante en el mismo una plaza de 

tro herrero, que ha de proveerse con arreglo al 
glamento publicado en la «Colección legislativa 
Ejército», núm. 128, del año 1886, y á la Real 
den de 19 de Enero, D. O., núm. 15, del año 1 • 
se hace saber para que los que deseen ocupar 
plaza lo soliciten del Sr. Coronel ¿el regimiento 
tes del día 15 de Marzo próximo, con arreglo 
bases y condiciones que expresa el citado r6^ 

mentó.
Zaragoza 5 de Febrero de 1891.—El ComaP" 

te Mayor, Juan Monteverde. 1 >

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


